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CORDOBA, 31 MAR 2014
VISTO:

La nota presentada por el Sr. Méd. Roberto G. Santiago en la
que solicita se le otorgue las funciones de Profesional Adscripto
en I~ Cátedra de Farmacología Aplicada del Hospital Nacional de
Clínicas:

CONSIDERANDO:
El visto bueno del Sr. Profesor Encargado de la mencionada
.Cátedra;

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

ART.1°: Otorgar funciones de Profesional Adscripto al Sr. Méd. Roberto
Guillermo SANTIAGO (DNI 20.870.012) en la Cátedra de Farmacología
Aplicada, Hospital Nacional de Clínicas, para el período lectivo 2014.

ART.2°: Protocolizar y comunicar.

Pro
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